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ApelltdOl F &lombr. 

Merino Moreno. José. 
Mermo Rodriguez Ramón. 
Mestre Rossi. Carlos. 
Mezquirir Pelró. Manuel AD¡el. 
Miguel Redondo. Juan. 
Miguel Rivero, Celso. 
Mi;uelEz Gonzál9Z. Víctor. 
Miganda Menés. Rafael. 

'Molina Ubeda. Manuel. 
Mollna Velasco. Julián. 
Moliner Diaz ~ Rábago. R.1carc».. 
Mesonero González. Carlos. 
Monleón Monzonis. Vicente. 
Montero García. Augusto. 
Montero Melado. Alberto. 
Montero Pérez. Manuel. 
Montero Ribera. Telmo. 
Montesinos Castro-Girona. Manuel 
Mora Durán. Ramón. 
Morales Meseguer.· José Maria. 
Mor!! Campos. Agustin. 
Moreno Alvarez. Antonio. 
Moreno Rodríguez. Felipe. 
Morlius Roger. Pompeyo. 
Motta Monreal. Jaime de. 
Moyano Posa. José LUis., 
Muñiz Bartolomé. Emilio. 
Muñiz Garcia. Isabel.' 
Muüoz Martín. Hermenegildo. 
Muro González. Jaime. 
Muro Sánchez, Juan Ignacio. 
Navarro Caballero. Pascual. 
Navarro Carballo. José Ramón. 
Navarro de Francisco. Joaquin. 
Navarro Tafaya. Raimundo. 
Nebot GÓmez. Juan José. 
Nieto Comas, Manuel. 
Noguera Gil. Joaquin. 
Núüez Parras. Ramón. 
Ojeda Casas. Juan Antonio. 
Olivares' Seisdedos. Isaac. 
Ortega Blal}co. José. 
Ortí Alcántara. Antonio. 
Ortí Ruiz. Antonío. 
Ortí Sánchez. Eleuterlo. 
Osante Sánchez. Miguel. 
Osuna Trillo. José Maria. 
Pacheco Báez. Luis. 
Pacheco Oliveras. José. 
Palomo Turzo. Andrés. 
Pallardo Salcedo. Federico. 
Pardos BauJuz. Erlsardo. 
Paris Roméu. Francisco. 
Pascual Rupérez. Primitivo. 
Pastrana Pérez-Canales. Roberto. 
Pau Arriaga. Antonio. 
Paz López. José. 
Peiró Garcia. Manuel. 
'Peüa Otero. Juan Frahclsco. 
Peüaranda García. José. 
Pérez Canto. AIfbnso. 
Pérez Carreño. Fernando. 
Pérez Carrillo. Angel José. 
Pérez Durán. José. 
Pérez Gallardo. Miguel. 
Pérez-Campos López. Juaa. 
Pérez Márquez. Rafael. 
Pérez Mil'. Mateo 
Pére7, Mota. Arturo. 
Perfz Pui~, José Antonio. 
Pérez Trujillo Jesús. 
Pedro-Padre Torres. J06Qutn Márla. 
Pintado Fernández. Antonio Jorte. 
Plüero Torre, José. 
Pizarro de Hoyo.~ José Antonio. 
Plasencia Llopis. José. 
Ponce de León Castell. ignacio. 
Portugal' Alvarez. José AntOnio de. 
Prieto A¡¡ulne. José Ferm1A 

13 febrero 1962 B. O. del R.-Ná ... 11 

Nllmero Apellidos F nombre 

500 Prteto Blanco. Alfonso. 
SOl Quer Prossa. Santiago. 
502 Quesada Marin, Pedro. 

Se convoca en primer llamamiento para la práetlca del prt.. 
mer ejerclcto a todos los opositores para , el dia S de marm 
próximo y hora de las seLs de la tarde en la Sala Tercera de 
lo Civil de la Audiencia Territorial. Palacio de Justicia. 

Madrid. 8 de febrero de 1962.-El Secretario. Gabriel de 
COvarrublas y Maura.-VLsto bueno; El Presidente, Tomás ho 
reda Iturriaga. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN !te 10 !te enere¡ ele 191j2 por la que IHJ C01W~ 
!tos vacantes en la Ayuctantia Mayor elei Arsenal de LaI 
Palmas de la Base Naval !te Canarias. 

Se convoca examen-concurso para conu-atar dos plazas, una 
de Sastre y otra de Barbero. con la categoria profesional de 
oficial de primera. en la Ayudantia Mayor del Arsenal de LaI 
Palmas de la Base Naval de Canarias, con arri¡lo a las ., 
guientes 

Bases 

1.· Para ser admitidos a participar en el concurso los so
licitantes deberán ser de nacionalidad espafiola. tener cumpl1. 
dos los dieciséis afios y no los treinta y seis en el momento en 
que finalice el plazo de pres€Dtación de Instancias; debiendo 
acreditar la aptitud fisica y pslQuica adecuadas. y. a tal efecto, 
serán reconocidos por el servicio médico de la Base Naval. que 
hará el debido estudio radio51'áfico e informe radiológiCO. 

2." Las Instancias, suscritas de pufio y letra de los Interesa
dos. debe~n ser dirigidas directamente al Comandante general 
de la Base Naval de Canarias. 

3.· El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a loa 
treinta días siguientes al de la fecha de pUblicación de esta 
Orden ministerial en .el «Diario Oficial» 'del Ministerio de 'MA

·'tina. siendo rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho 
plazo. ' 

4." Las instancias, en las que los Interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la carencia de ante.,:edentes penales, 
edad y titulos, profesionales que posean. podrán ir acompafi.,. 
das de documentos acreditativos de los conocimientos técnicOl 
de los concursantes o de los méritos queesttmen conveniente 
poner de relieve. 

S.. Dentro de los diez días Siguientes al de la terminación, 
del plazo de ' presentación de, Instancias. la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada de la Base Naval las elevará por 
conducto reglamentario. al Presidente del Tribunal. y diez diu 
despUés se verificarán los exámenes. 

6." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes ea-
tará formado por; 

Presidente: Capitán de corbeta don Tomás Gómez Arroyo. 
Vocal: Teniente de navío don Manuel Salazar García. 
Vocal-Secretario; Escribiente 2.0 don Luis Marcos Rlvas, 

7." En los exámenes se exigirá a los concursantes los cono
cimientos y aptitud adecuados a la categOlia que se- convoca. 

8." De entre los aprObados. serán propuestos para ocupar 
las plazas convocadas aquellos que. además de haber demostrado 
mayor aptitud profesional. justifiquen tener buena conducta 
civil. 

Condiciones técnicas. 
9." Las funciones a realizar por los que éubran las vacan

tes serán las propias de, su oficio. 
Condiciones administrativas. 
10. Los concursantes que ocupen las plazas convocadas queda

rán acogidos a lá Reglamentación de Trabajo del Personal Cl
v1l, no funcionario. dependiente de los Establecimientos M1l1-
tares. aprobada por Decreto de 20 de febrero de 1958 (cOlariO 
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Otlctal» 58), Y dlsp061clones legales posif¡dores dictadas para SU 
apllcaclÓll. y como legislación compleq lentarla la Reglamenta
CIÓD Nacional del Trabajo en las in('justrlas sidero-meta,lúrgl
cas, aprobada ~or Orden ministerial 'de Trabajo cie 27 de julio 
de 1946 <<<Boletln OHcial del Estado» de 2 de agosto siguiente). 
y Tablas de Salarlos de dicha Reghmentac:1ón, aprobadas por 
Orden ministerial de 26 de octubr," de 1956 <<<Boletín Oficial 

' del Estado» 310), modificadas por Ordenes w"dsteriales de 15 
de Cebrero y 15 de septiembre d/~ 1958 (<<BoleUn Ofielal del 
. Estado», lIúmeros 43 y 224, respecHlvamente). 

11. De. acuerdo con las cltll,das Reglamentaciones, el ré
limen económico será el slguleA'oo: 

a) Sueldo base mensual mlil cuatrocientas veinticinco pe
tetas <1.425'), equivalente al 1j1ilario base diario de cuarenta y 
&tete pesetas con cincuenta aé:latlmos (4'1,50). 

b¡ El sueldo expresado Sq. incrementará en un 12 por 100, 
como compensación de la ~articipación en beneficios y otros 
elIWlumentos de la esfera cIvil, no compatibles con las caracte
rlsticas de los Establecimi',ntos Militares, pero no será consi
derado como salario basq y, por tanto, no incrementará el 
fondo del Plus Familiar. ni cotizará' por Seguros Soclale~. ru 
Monteplo, ni servirá de I:t~epara las pagas extraordinarias ni 
para los , trienios. 

c) . Trlneios equlvaler1.tes al 5 por 100 del sueldo Que perciban 
en el momento de curníJ1irlos. 

d¡ Pagas extraordt,l.larias de .Navidad y 18 de julio. 
e) Veinte dias de vacacioq.es anuales, retribuidos. 
f) Plus de Catga1, Fa,mi11ares y Subsidio Familiar, si pro

cede. 

En este orden, sr, cumplimentará lo dispuesto en · materla de 
Previsión, Seguros Sociales, Mutualidades, etc. 

12. El perlodQ de pruebas será de dos meses y la Jornada 
ele trabajo legal chrdinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presld~nte del Tribunal estará facultado para soli
citar de la auto ridadjurisdiccional los medios auxil1ares de 
personal y ma;e¡rial utilización de gabinetes psicotécnicos, etcé
tera, que conslfiere convenientes para la mejor selección del 
presonal que se presente a la convocatoria. 

14. A Los Etfectos de ' las dietas correspondientes del Trlbu
lIal examlnad!.>r, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto-ley df! 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157). 

15. Se itlardarán ¡a,s' prefer~ncias legales y generales esta
blecidas por la legislación vI&ente en este concurllO. 

Madrid", '11) de enero de 1962. 

ABARZUZA 

MI'NISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal califl:cador de las opostcio
nes para cubrit plazas en el cuerpo de Arquitectos al 
servicio de la Hacienda Pública; señalando el lugar, 
día y hora que habrá de realizarse el $orteo. que de
terminará · el orden de actuación de los asp¡rantes' .a 
ingreso, así como la lecha, hora y lugar en que se 
celebrará el primer ejercicio de estas oposiciones. 

Convocada oposición para cubrir plazas en el Cuerpo de 
Arquitectos al ' servicio de la Hacienda Pública, por Resolución 
de la Dirección General de Impuestos sobre la Renta de 2 de 
octubre de 1961, de conformidad con lo dispuesto en el número 
octavo de la Orden de 31 de diciembre de 1960 y en .la del 16 
de los corrientes. se pone en conocimiento de lo~ se~ores opa. 

.sitores que a las once horas del día 24 del pr?Xim? mes de fe· 

. brero, en la sala biblioteca de la Citada DI,recclOn Genl't~l. 
tendrá lugar el sorteo para determinar el orden de ,actuaclOn 
que /ha de corresponder. El resultado del sort~o se, hará pú
bUco en el tablón de anuncios de la referIda DireCCión .. 

Asimismo, se advierte a los señores opositores que el prl
Uler ejercicio dará comienzo. a las quince horas del día 26 de 
febrero en la Escuela: Superior de Arquitectura, entendiéndose, 
por tanto, que quien no comparezca a este llamamiento que· 
dará decaido de su derecho" 

Madrid, :iI de enero de 1952.-El Vocal-Secretario, Marl~no 
Oomá Pujades.-V.o B.o: El Presidente. Luis de Toledo Frelle. 

l\'IINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 25 de enero de 1962 por la que se convoca 
oposición a Capel14nes de 14 Beu/Wencta GeneTCII del 
Estac:to. .. 

En la actualidad se encuentra vacante un,a plaza de Ca
pellán 3.° de la Beneficencia General del Estado. dotada con el 
sue'do anual de 1:1.840 pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias en julio y diciembre, por lo cual este Ministerio ha 
tenido a bien convocar oposiCión para , cubrir la expresada 
plaza y dos más de aspirantes, con arreglo a las normas que 
por esa Direcelón General se publicarán en el .«Boletín Oficial 
del Estado». 

I"o digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di03 gUarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 25 de enero de 1962. 

ALONSO VEGA 

Dmo. S1'. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

RESOLUCION de la ' .Dlrección General de 8&neliéencta 
y Obras So'ctales por la que se dictan las normas por 
las que se ha de regIr la oposIción a . capeUane. de la 
Bene/tcencta General del Estado. 

Por Orden de 25 de los corrientes ha sido convocada opo
sición para cubrir tres plazas de capellanes terceros del Cuerpo 
de Capellanes' de la Beneficencia General del Estado: una que 
se encuentra vacante dotada con e! sueldo anual de 12.840 pe
setas más dos' mensual1dades extraordinarias en los meses de 
jUliO' y diciembre, y dos más de aspirantes. la cual se celebrar~ 
de acuerdo con lo dispuesto en la Real Orden de 14 de abril de 
1919, declarada en vl;:or por Decreto de 30 de junIo de 1939. 
Decreto de 10 de mayo de 1957, Y en las normas que a conti
nuación se expresan: 

1.· El nllmero 4e plazas a cubrir es de tres. y serán pro
vistas por el orden y en la forma que determina la Ley de 1'7 
de julio de 195'1, 

a.. Para tomar parte en la oposiCión se requiere: 

a) Ser espafiol: 
b) No exceder de cuarenta y cineo afios el día que finalice 

el plazo de presentación de Instancias. 
c) Pertenecer al clero secular. 
d) Carecer de defecto fislco que le Impida el libre ejercicio 

de su ministerio. 
e) Estar autorizado por el respectivo Prelado. 

3.· El plazo de presentación de Instanclas es de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente a lapubllcaclón de estas 
normas en el «Boletín Oficial del Estado», 

4.. Las instancias se presentarán ante esta Dirección Ge
neral en unión de 75 peseta~, por gastos de oposición y acom
pafiltdas de una relación de méritos y servicios. Los residentes 
en el extranjero podrán presentarlas en cualquier represen
tación diplomática o consular de España, las cuales se remiti
rán por correo . certificado a cuenta del Interesado. Los oposi
tores harán constar en su ' instáncia. expresa y detalladamente. 
que reúnen, el dia que finalice el plazo de presentación de 
instancias, todos los requisitos expresados en la norma segunda 
'para tomar parte en la oposición. 

5." El Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS de la opesl
c16n. y c~o nombramiento será de orden ministerial, estará 
corripuesto por un Presidente; designado a propuesto del Excmo. 
y Rvdo. Sr. Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, y por d?s V(>
cales pertenecientes al Cuerpo de Capellanes de la BeneficenCia 
General, haciendo las veces de Secretario el que figure en el 
Escalafón con el número más bajo. , 

6.& La oposición constará de los mismos ejercicios que en 
los concursos a Curatos: contestar por escrito a una tesis dé' 
Teologla dogmática y otra de Teolog1a ¡;noral y traducir un 
punto del Catecismo de San Plo V durante un plazo máximo 
de tres horas. Exponer por escrito una homllia y resolver un 
caso ,de moral en un tiempo de tre'l horas como ,máximo. 

El tema objeto de cada ejercicio será señalado lIbr€mente 
por el Tribunal. 

'1.a r,.a oposiCión dará comienzo dentro de un plazo cem
prendido entre los tres meses como mínimo y un año como 
máximo, .a partir de la fecha de la publicación de estas nor-
maa en el cBoletln Oficial del Estado». . 


